
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO 

“PROAÑO «: TAPIA CÍA LTDA” 
IMANTAG-COTACACHI-IMBABURA 

Imantag 27 de Diciembre del 2.013. Of. $ 67 

Señores: 

SUEPRINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Quito. 

De mis consideraciones: 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO '"PROAÑO Y TAPIA CIA. LIDA.' con número de 

expediente 156958 a Ud. se dirige para comunicarle la siguiente transacción. 

El Detalle de la CESION de ACCIONES Y DERECHOS es la siguiente: 

CEDENTE. CESIONARIO. 

NOMBRE: FAUSTO GERMANICO NOMBRE: JOSE MANUEL 

APELLIDOS: TAPIA ESPIN. APELLIDOS: MENACHO ORBES. 

C.I. 1001920808 C.I. 1002131967 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

VALOR DE CADA ACCION: 1 USD. TIPO DE INVERSION: NACIONAL. 

1 DE ACCIONES QUE CEDE: CINCUENTA (50) 

Dejo constancia que de esta transacción hay documentos de respaldo los mismos 

que reposan en el Archivo de la Institución. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente anticipo mis nobles 

agradecimientos de admiración y respeto. 

Atentamente. 

Sr. TAPIA E. — Compañía fe Tranenarte Viviano 
CÉRENTE PRO SÑO ari a 

Imantag - Cotacachi
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NOTARÍA PÚBLICA DEL CANTÓN COTACACHI 

Jr. José Leonardo Andrade Cruz 

NOTARIO - ABOGADO 
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He la Escritina de ....SEBION DE PARTICIPA 

O AO 

Prrrrrorrrrrrrrrrrrrrr rr rro rocosos rro rra rr rar cross ros rra reos rro r rr rr rro cross or rro rrerrrcrr rr rrr rro roo 

- JOSE MANUEL MENACHO ORBES 
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Fe CUANTIA INDETERMINADA 
or $ 

Dirección: Pedro Moncayo 13 - 11 y 9 de Octubre 

Teléfonos:2915152/2915573 091 631 931 

COTACACHI - ECUADOR 

         



  

ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Cotacachi, hoy día martes 

PARTICIPACIONES. a 
uno de octubre del año dos mil trece, 

ante mí, Doctor José Leonardo Andrade 

OTORGA: FAUSTO GERMANICO Cruz, Notario Público del cantón 
EY Y DAA ESPIN Y SRA. 

e E Cotacachi, comparecen por una parte los 

932> > 
Al A A > cónyuges señores Fausto Germánico 
43: a Ó FAVOR: JOSE MANUEL 

ao Fo o ENACHO ORBES. Tapia Espín y Mirian Judith Vilca Sumba; 

03 204 
2034 y por otra parte el señor José Manuel 

0a Y ot >. 
2.0 3 CCUANTIA: INDETERMINADA. Menacho Orbes, de estado civil casado; 

02%, N son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia Imantag, 

cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, 

intervienen por sus propios y personales 

A 

A 

“» derechos, me presentan sus cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan 

con sus firmas, legalmente capaces para contratar y obligarse, intervienen por 

sus propios y personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, 

comparecen y me piden que eleva a escritura pública la minuta que copiada 

literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR ÑOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de derechos y 

acciones contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato de 

cesión de derechos y acciones por una parte los cónyuges señores FAUSTO 

GERMANICO TAPIA ESPIN y MIRIAN JUDITH VILCA SUMBA, mayores de 

edad por sus propios derechos, a quienes en adelante se les denominara los



CEDENTES y por otra parte el señor JOSE MANUEL MENACHO ORBES 

casado, mayor de edad por sus propios derechos y por los que tienen en la 

sociedad conyugal, a quien en adelante se le denominara los CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de constitución 

simultanea de Compañía Limitada, celebrada en la ciudad de Urcuqui, el día 

jueves veintitrés de noviembre del año dos mil seis, ante el licenciado Milton 

Chavarrea Vallejos, Notario Público de ese cantón, se constituyo la Compañía de 

Transporte Liviano “PROAÑO8TAPIA CIA. LTDA”, mediante resolución No. 

Treinta y cuatro (34)-CJ- cero diez (010)- dos mil seis (2006)-CNTTT, de fecha 

diecinueve de septiembre del año dos mil seis, emitida por el Consejo Nacional 

de Tránsito y Transporte Terrestre, que fue legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cotacachi con el número cuarenta y ocho, el seis de 

diciembre del dos mil seis. TERCERA.- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- 

En virtud de los antecedentes expuestos que forman parte esencial del presente 

contrato, los cedentes señores FAUSTO GERMANICO TAPIA ESPIN y MIRIAN 

JUDITH VILCA SUMBA, DAN EN VENTA REAL Y PERPETUA ENAJENACIÓN 

las cincuenta acciones y que representa el cien por ciento (100%) de derechos y 

acciones que les corresponden en la compañía de Transporte Liviano 

“PROAÑO8TAPIA CIA. LTDA”, a favor del señor JOSE MANUEL MENACHO 

ORBES. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las partes contratantes por 

las cincuenta acciones que representa el 100% de derechos y acciones de la 

Compañía Transporte “PROAÑOSTAPIA CIA. LTDA” es de CINCO MIL 

DOLARES AMERICANOS, que el cesionario dice haber pagado en su totalidad 

en dinero en efectivo y moneda de curso legal y los cedentes haber recibido a su 

entera satisfacción sin que exista reclamo en lo posterior.



QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato de 

cesión de derechos y acciones el cesionario adquiere derechos y contrae 

obligaciones instituidas dentro del estatuto social de la compañía de 

o Fansporte "PROAÑO8TAPIA CIA. LTDA” como la ley de compañías y demás 
Ye” NOTy RN, 

  

   

   

  

£ ¿Griones que emita la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

E lad Vial, cuyas normas declaran conocerlas y respetarlas. SEXTA.- 

NE” 
Y NSOÁIPCION- El cesionario queda autorizado para inscribir en el libro de 

> 

participaciones y en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi. SEPTIMA.- 

CONTROVERSIA.- En el caso de producirse controversia por efecto del 

     

    
otagachi y al trámite que determine la Ley para el presente caso. Usted 

$ notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

ez de este instrumento. F) llegible. AB. EDGAR TROYA GOMEZ. MAT 
3 

—diez 2 dos mil ocho — cuarenta y cinco FAI.* Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. PROSIGUIENDO.- 

Los otorgantes en sus calidades indicadas agregan que aprueban y ratifican 

los términos y estipulaciones de la presente escritura pública a la misma 

que le dan fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada en última instancia. Para la celebración de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, se observaron por parte del suscrito 

Notario, todos y cada uno de los preceptos legales del caso. Se 

agregan a la matriz todos los documentos habilitantes necesarios. Y 

leído que les fue a los comparecientes estes instrumento público en todo 

su contenido por mí el Notario, aquellos se afirman, ratifican y para



constancia firman juntamente conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy 

fe.- 

  

C.C. 100192080-8 

   SRA. MIRAN TÚDITH VILCA SUMBA 

C.C. 171200217-7 

SR. E MENACHO ORBES 

C.C. 100213196-7 . 

 



   

   N
O
T
A
K
I
:
 

STODGO TSACHIL 
SANTO DOMINGO:    
STOMINGO DELOS 0LD3 

ECHA DEMACIANENTO 

  

5700115 

  

Da
se
 

 



    

REPUBLICA! DEL. ECUADOR 
E IBESMIFICACIÓN Y: 

    

cua es u. 100192080-8 
ACULDOS Y NOME. 

X FAUSTO GERMANICO 
mom LUGAR DE NACIMIENO 

E 
7 FECMADERACMENTO 1970-1269 

. RACIONALIDAD ECUATORIANA 
— SOM es 

  

AI PA? 

  

= 
sas 007 - 2033 1001920808 

"NÚL=RO DE CERTIFICADO. CÉDULA 
= TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO 
= 

HERABURA Sa : 
== Samcaca 7 A z 

= SON a qe 
== =.



ACTA H21 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte Liviano 

PROAÑO Y TAPIA CIA. LTDA. La misma que se desarrollo con el siguiente orden del día. 

VES Aja y constatación del Quórum. 

eNnicacones. 

co de promesa de ley al nuevo accionista Sr. JOSE MANUEL MENACHO 

   

    

D
A
 

A
 

El orden del día es aprobado. 

popelagion de la junta y constatación del Quórum. 

? Gaal 17 Hrs. 10 min de hoy día miércoles 25 de septiembre del 2013, el Sr. Manuel Ruíz 

al Sáleten su calidad de Presidente luego de expresar un saludo a los compañeros instala la 

Acné General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía de Transporte Liviano 

po - CIA. LTDA. 
zo 

A 
6"
 

Isra bue tuvo lugar en sus instalaciones situadas en las calles isidro Ayora intersección 

lEloyWforolde la parroquia Imantag perteneciente al Cantón Cotacachi. 

(RO 
e Evade] en quórum se cuenta con la totalidad del capital social que se detalla en los 

Paita 
LIQUINCHANO GUEVARA MARIA AZUCEMA. 150 participaciones de un dólar cada una. 

PROAÑO TAPIA EUGENIO RICARDO. 200 participaciones de un dólar cada una. 

PROAÑO TAPIA RODRIGO ¡DELFONSO. 50 participaciones de un dólar cada una. 

RUIZ ESTEVEZ MAMUEL GERMANICO, 50 participaciones de un dólar cada una. 

TAMBACO TAMBACO JUAN ARSENIO, 50 participaciones de un dólar cada una. 

TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO. 50 participaciones de un dólar cada una. 

TAPIA ESPIM SHERMAN TARQUINO. 50 participaciones de un dólar cada una.



Dando un total de SEISCIENTOS DOLARES (800 USD) del capital repartidos como se indica 

anterior mente. 

2.-Lectura de Comunicaciones: 

a) Oficio enviado por el accionista Sr. TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO C.1,1001920808 dando 

a conocer que ha cedido Cincuenta (50) participaciones de un dólar de la Compañía de 

Transporte Liviano PROAÑO Y TAPIA CIA. LTDA. en beneficio del Sr. JOSE MANUEL MENACHO 

OR8ES 

b) Oficio del Sr. JOSE MANUEL MENACHO ORBES portador de la Cl 1002131967. Dirigido a los 

Directivos de la institución, donde expresa un efusivo saludo y pone en conocimiento que el 

accionista TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO, le ha cedido CINCUENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA de la Compañía PROAÑO Y TAPIA CIA. LTDA. De igual manera pide muy 
comedidamente se le acepte como nuevo Accionista de tan prestigiosa Institución de la 

Parroquía. 

3.-Aceptacion y toma de promesa de ley al nuevo accionista Sr. JOSE MANUEL MENACHO 

ORBES. 

Interviene el Sr. Presidente para poner a consideración de la Junta General de Accionistas las 

comunicaciones anteriores. 

Solicita la palabra el compañero JUAN TAMBACO, para mocionar que se le acepte a la persona 

como nuevo accionista, ya que el compañero Fausto Germánico Tapia, tiene todo el derecho 

de ceder sus acciones, a demás el Sr. Menacho es morador de nuestra parroquia. 

La moción tiene el respaldo total de los participantes ya que no existe ninguna clase de 

impedimento y estamos actuando apegados a lo que exige la ley. 

El Sr. Presidente al ver el apoyo unánime y apegado a lo vigente acepta como nuevo accionista 

al Sr. JOSE MANUEL MENACHO ORBES. 

Se pide el ingreso a la sala de sesiones al nuevo compañero, para proceder a la toma de la 

Promesa de Ley. 

A su ingreso de parte del Sr. Presidente a nombre de la institución da la bienvenida y pregunta 

si prometen cumplir y hacer cumplir las Leyes, Estatutos y Reglamentos que se encuentran 

vigentes en la compañía. 

El Sr, JOSE MAMUEL MENACHO ORBES en forma libre y voluntaria ante los accionistas promete 

cumplir y hacer cumplir todo lo que rige en la Compañía de Transporte liviano PROAÑO Y 

TAPIA CIA. LTDA.



Se 

De esta manera queda legalmente posesionado como nuevo Accionista de la Compañía de 

Transporte liviano PROAÑO Y TAPIA CIA, LTDA, 

Hubo intervención del nuevo compañero quienes agradecen su aceptación y se compromete a 

colaborar para buscar mejores días en la institución. 

4.- Clausura. 

Sin tener más que tratar y luego de haber cumplido con el orden del día establecido el Sr. 

Presidente reitera el Agradecimiento por la presencia y procede a clausurar la Junta a tas 18 

Hrs, Y para dar mayor constancia de todo lo resuelto firmamos los presentes 

    
¡Ó TAPIA EUGENIO RICARDO Uan 

  

PROAÑO TAPIA RODRIGO IDELFONSO. 

C),1001435096. 

  

RUIZ ESTEVEZ MANUEL GERMANICO. 

C1.1001941503.



E 

  

TAMBACO TAMBACO JUAN ARSENIO. 

C1.1003355748. 

  

TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO. 

C1.1001920808. 

e q 
EA A = 

TAPIA ESPIN SHERMAN TARQUINO. 

Cl.1001674397 

  

CI.1002131967. 

  

Sr. Manuel Ruiz E. 

PRESIDENTE 

  

Sr. Sherman Tapia E. 

GERENTE-SECRETARIO
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NOLLAL A ARANA 

DEL CANTÓN COTACACHI 

: RUC. 1001 432929001 

Dr. José Andrade Cruz 

EE NOTARIO - ABOGADO 
   
     

BLICO DEL CANTÓN COTACACHI



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 

Número de Repertorio: 2013— 3478 
— _— _— — _—— — — 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Veintiuno de Noviembre de Dos Mil Trece queda inscrito el 
acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 1 a 1 con el número de inscripción 53 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO ¿ TAPIA CIA LTDA en calidad de 

RAZÓN SOCIAL], [TAPIA ESPIN FAUSTO GERMANICO en calidad de CEDENTE], 

[VILCA SUMBA MIRIAN JUDITH en calidad de CEDEN "ORBES JOSE 

MANUEL en calidad de CESIONARIO]). 
   

  

RAZÓN: En legal y debida foma a petición verbal de parte 

interesada, siento al margen del presente inotuumento público la 

CESION DE PARTICIPACIONES, gue oterga Fausto 

Germánico Tapia Espín y Sua. a favor de José Manuel Menacho 

Oubes según escritura celebrada ante el Notario Público del 

cantón Cotacachi doctor José Leonardo Andrade Cruz, el primero 

de octubre del dos mil tuece.- De todo lo que doy fe.- Uncuquí, a 

diez de Diciembre del dos mil tuece.- 

     . Milton E. Chavarrea Y, 
NOTARIO PUBLICO 

CANTON URCUQUI 

 



ZÓN: 

“REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

COTACACHI 

En esta fecha y bajo la partida Nro. CUARENTA Y OCHO del Libro ds Registro 

Mercantil de este Cantón, quedan inscritas la precedente CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO € TAPIA CÍA. LTDA., cumpliendo 

lo dispuesto por el Artículo 2do., de esta Resolución No. 06.Q.1J.004728.- Cotacachi, 

seis de diciembre del dos mil seis.- 

NS 

TA 

EL REGISTRADOR 

  

    REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN COTACACHL 

SE Dr. Marco Muñoz Proaño 

REGISTRADOR 
RUC: 1704139615001 

1 Imbabura-Ecuador  


